
 

 

COMUNICADO n.° 15/DP/2023 

 
ANTE EL INICIO DEL PROCESO DE MATRÍCULA ESCOLAR 2024, 

COMUNICAMOS A LA OPINIÓN PÚBLICA LO SIGUIENTE: 

 

La Defensoría del Pueblo de manera respetuosa demanda al Ejecutivo que, de 
acuerdo a lo previamente establecido, se exija en el próximo proceso de matrícula 
escolar 2024 para el sector público y privado, el llenado obligatorio de la ficha en su 
integralidad, de acuerdo a las recomendaciones formuladas por nuestra entidad a los 
ministerios de Educación, Salud y Desarrollo e Inclusión Social. Dicha ficha tiene 
como objetivo recoger información sobre educación, salud, nutrición, entre otros 
aspectos que corresponde a los derechos humanos de los niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Por lo que además, exhortamos al Congreso de la Republica y a la Contraloría 
General de la República, a que cumplan su labor de fiscalización y control 
respectivamente, en este proceso de matrícula y llenado de las fichas, desplegando 
para ello a su personal en todas las instituciones educativas a nivel nacional,  lo que 
permitirá finalmente tener un instrumento valioso para definir políticas públicas en 
materia pedagógica, salud, inclusión a escolares con discapacidad, niños, niñas y 
adolescentes en estado de desnutrición o con anemia, focalizando a su vez los 
lugares donde se encuentra la mayor incidencia para tener un manejo de carácter 
presupuestal diferenciado. 
 
El uso de estas fichas en las instituciones educativas permitirá trabajar al Ejecutivo 
con distintos indicadores, como, por ejemplo: cuántos de estos niños solo tiene 
madre, cuántos tienen únicamente padre, cuántos no tienen ningún progenitor o 
solamente tienen tutores o familiares que se hacen cargo de ellos o ellas. 
 
En este contexto, reiteramos la necesidad de que este proceso de matrícula escolar 
sea totalmente diferente al que se ha venido implementado en décadas anteriores, 
con el fin de mejorar los servicios que debe brindar el Estado a favor de la niñez y 
adolescencia. 
 
Finalmente, informamos que la Defensoría del Pueblo cumplirá su labor de 
supervisión y monitoreo constante para que estas fichas se apliquen de manera 
correcta en todo el territorio nacional. 

Lima, 22 de diciembre de 2023 
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